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DIMIO OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEI1CrrO
-----------'''''''''"''---'":'''-------------------------------

PARTE OfiCIAL
w-------------_.

REALES DECRETOS

.. l' "'·''''I'~· I
Vengo en disponer C\ue \1 General

de divisi6n, en situacl6n de segun
da reserva, don Ambrosio Feij60 Par
diñas cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo del Ejército y
Marina.

Dado 'en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Mln1atro del E~rdto.
D.(MAso BIUNGUD Fum

V'en~o en nombn:( .Consejerc. dlll
Consejo Supremo d,:l Ej~Tc.ito y Ma
tina al General de 1ivisi6n 40n Jo..
quín Gardoqui Suárez, ac'ual Gober
nador militar de Gran Canaria, f'1
cual reúne las condiciones que de
termina el articulo ciento cinco del
.código de Justi~ia militar.

Dado en Palacio a veinl1~~5 de no·
viembre de mil novecientos treil1lta.

A!..FONSO

El Mlnl.trl) del EJl!rdto,
D.(MASO BDENGUER Fum

¡' Vengo en nombrar Gob6l'nador mi.
Ritar de Gran CanarÍ'\ al General de
divisi6n don Isidoro dI la Torre San.
tana. .

Dado en Pallacio a veintiséie de no·
viembre de mil novecientos tr.einta.

ALFONSO

El ~llllltro del EJ'rdtt.
Dbuso BDENGUD FusTt

""'".'- -.'- ..,..

Vengo en disponer que e~ General
de b~igada don J oaquin Perteguer
Astudillo cese en el cargo de Coman
dante general de Artillería de la se
gunda regi6n y pase a situaci6n de
primera reserva, por haber cumpli
do el día veinte del corriente mes
la edad que determina la ley de vein
tinueve de junio de mil novecientos
dieciocho.

Dado en Pallacio a veintiséis de no_
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El HlIliItro del Ejúdlll>.
Dbuso BERItNGUER FUSTt

Vengo en nombrar Comand'ante
general de Artillería de la segunda
regi6n al General de brigada 40n
Antonio Garrido ·Valdivia, que des
empeña igual cargo en la tercera re
gi6n.

Dado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
•

El' Killi.tro del EJl!rclto,
DAlIAso BEBENGUER FusTt

'"

En consideraci6n a lo solicitado
por el General de brigada don Pro
copio Pignatelli de Aragón y Padi·
lla, y de conJo.rmid1ad con lo pro-
puesto ¡por la Asamblea d·e la Real
y Militar Ord·en de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz
de la referida Orden, con la anti.
güedad del día doce dé abril de.l co
rri.ente a60, en que cumplió 181 con·
diciones reglamentaria•.

D.ado en Palacio a veintis&s de no.
viembre de mil novecientoe tNljnta.

A,LFONSO'

El Killl.tro del EJl!rclto,
Dooso BDENOUD Fusu

En considie.raci6n a .10 501:citado
por el General de brigada don Emi
lio Luna Barba, y de conformidad
con lo pro-puesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San'
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crua
de la referida Orden, con la anti
güedad del día diecinueve de agolto
del cor.riente año, en que cumpli6
las condiciones regilamentariu.

lOado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Klnlltro del Jt~to,
DÁMASO BERENGOU FUSTt

Vengo en dis¡lOner que el Gene
ral de brigada, en situaci6n de pri
mera reserva, don Manuel Arjona y
Fernández Peñaranda, pase a la de
segunda reserva, pot' haber cumpli
do el día veintiuno del corriente mes
la edad que determina la ley de voein
tinueve d'e junio de mil novecientos
dieciocho.

Dado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientoe treinta•

ALFONSO

El KInlItN del J:J'Nlto,
DAlIAso BIUNGUJ:Il Fusa

~n consideraci6n a lo••erviciol y
circunstancias del coronel de Artille
ría, número uno de la escala de .u
clase, don Franci.co de León Ga
rabito y Fans, que cuenta la ef~c
tividad de veintinueve de enero de
mil novec:iéntos veinticinco,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro del Ejército, y de
acuerdo con el Consejo d'e Ministros,
al empleo de General de brigada ('On
la antigüedad den. día veinte dei co
rriente mes, en la v,cante produci
da por pase a situaci6n de prime~a
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ALFONSO

BDINOvn

ORDENES

la CaCtto núm. 330.)

Núm. 507.

Núm. 508.

REALES

El Ministro del Ejl!rcito,
DAMASO BERENGUER Fustt

de E,lectricidad el suministro de ~
energía eléctrica para hornos d~ di- ~

cho establecimiento, con l'ujeci6n a ~

los pliego.s de condiciones redactados (
al efecto.

Dado en Palacio a veintiséis de no- 1

viembre de mil novecientos treinta.

ExcmOlS. Sres.: En virtud de 10 es
tablecido en el artículo tercero del
real decreto núm. 2.317, fecha 12 de
diciembre de 1928, y de conform'idad
con la propue6ta formulada por el
Presid'Elnte del Patronato de Casas
militares, que traslada a esta Presi
dencia el excelentí5imo señor Minis
tro del Ejército en real orden de 18
del actual, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar vocal del Consejo
de' Direcci6n del Patronato de Ca
sas mititaree al coronel de Artillería
D. José de Orozc:o y Alvarez Mija
res, destinado en el regimiento li
gero núm. 1, en la vacante producida
por pase a la reserva del de igual
empleo y Arma D. Regino Mudol
Garcfa.

De real orden lo digo a V. EE.
para su conocimiento y demú efec·'
tos. Dios guarde él V. EE. muchos
años. Madrid :2:1 de noviembre de
1930 •

BIUNGtJD

Señores Ministro del Ejército y Pre·
sidente del Patronato de Cas..
mi:litares.

Circular. 'Excmos. Sres.: S. M. el
Rey (q. D.g.) se ha servidio di6
paner que todos los Ministerio.. y
dependenciu .ofciales d'e los mismos,
den cuenta, con la mayor ur~en.cia.
al C-omité de Cinema Educatlvt> en
el Ministerio de Trabajo y Previo
si6n, de las películas y de los apa.
ratos Oeproyeoci6n y de tomas de
vieta. que posean, así como de todá
pro.yecto que en relación con la. cine
matografía tengan. El Comitl! de Ci·
nema Educativo queda facultado pa·
ra realizar las ~estiones pertinen.tes
necesarias al objeto de obtener MOl
datos y cuantoe necesite' pa.ra su efi·
caz actuación.

De real orden 10 digo a V, EE.
para .u conocimiento y dem4s efec
toa, Dios guarde a V. EE. muchOl
ados. Madrid 35 de noviembre d.
1930.

ALFON,SO

-. -'.. '-'-- ALFONSO

El Ministro de! Ej~relto,

DAMASO BERENGUER FusT1

El )[1111atro do1 E¡.rcIto,
DAKASO BIoUNGUD FUID

Tikermin e lira-Tuata¡ combate y ape
ració., realizada por la toma de Monte
Arruit y a la verificada para la ocu
pación de los' Tumiats y Sammar.

Med¡llas de Cuba; de Luzón de
1896-98 (Filipinas), y de Metilla. con
los pasadores del Kert, Garet de Beni
bu.-Yahi, Beni-bu-Gafar y Beni-Sidel.

Se haUa, ademá.>, en posesión de las
siguientes condecoraciones:

Cruz blaoca de primera clase del
~Iérito Militar.

Cruz y Placa de San Hermooegildo.
Medallas de Alfonso XIII y del Ho

menaje a SS. MM.
Gentilhombre de Cámara de Su Ma

jestad, con ejercicio.
Cuenta cuarenta y cuatro años y cer

ca de diez meses de efectivos servi
cios; de ellos, cuarenta y dos y más de
seis meses de oficial ¡ hace el número
uno en la escala de su clase, se ba1la
bien conceptuado y está clasificado ap
to para el ascenso.

Vocgo en nombrar Comandante ge
neral de Artilleria de la tercera re
gión, al General de brigada D. Fran
c;sco de León Garabito y Fons.

Dado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

A propuesta del Ministro del Ejér·
cito, de acuerdo con el C<*lsejo de Mi
nistros y como ampliaci6n a Mi de
creto de seis de marzo último,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por la Fá
brica Nacional! de Toledo se celebre el
concurso para la concesi6n de la ex
clusiva de venta en Espafia e Ibero
américa, del material quirúrgico elabo
rado por la misma, con sujeci6n a los
;~ifl&oS de condiciones fonnulados al
efecto, previa las modificaciones en el
de condiciones legales que han sido pro
!)uestas por la AdmlJ,istraci6n del Es
tado.

Dado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de 'la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
tienda ¡pública, a propuesta del Mi
niltro del Ejl!rcito, r de acuerdo con
el Conlejo de Mlnlltrol,

Vengo ,en autorizar al precitado
Miniltro del Ejl!rcito para que por
la F4brica de Artillería de Sevilla lel Sdl.or.....
contrate con la, CompafU~ Sevillana (De
_";I_I........I......J .•.I....-~ ............~ ~~~ l..l i .. ,

ALFO,NSO

"

El Ministro del Ejl!rclto,
DAMAso BERENGUER FUSTt

SeN.';cios y circUllstallcias del coronel
de Artillería D. Frallcisco de Le611

Garabito y Fons.

reserva de don Joaquín Perteguer
A5tudillo.

Dado en Palacio a veintiséis de no
viembre de mil novecientos treinta.

N ació el día 8 de diciembre de 1868.
kgresó en el servicio, como alumn~ de
la Academia de Artillería, el .;r:mero
de febrero de 1886, en la que fué pro
movido al empleo de alférez-alumno el
7 de mayo de 1888, y al de teniente
de dicha Arma, por terminación de es
tudios. el 23 de septiembre del año si
guiente. Ascendió: a capitán, en fe
brero de 1897 ¡ a comandante, en agos
to de 19IO; a tenioote coronel, en mar
zo de 1919, y a coronel, en l'nero de
1925·

Sirvió: de teniente, en los octavo y
sexto batallones de plaza, y en Cuba,
en el 11.' batallón de plaza; de capi
tán, en Filipinas, al' el regimiento de
plaza. y en la Península, en el quinto
batallón de plaza, de ayudante de cam
po del Capitán general de Baleares don

. Rosel"~do Moiño; en los sexto y quinto
batallones de plaza, batallón de plaza
de Mallorca y Comandancia del Arma
de Mallorca, habiendo asistido a los dos
cursos de tiro desarrollados en Madrid
por la Escueal Central de Tiro en 1901 ¡
de comandante, en el tercer regimiento
de montaña, ombarcando para Melilla
al ma\:do del segundo grupo del mis
mo el 19 de septiembre de 1911, en
cuyo territorio permaneció en operacio
nes de campaña hasta el 26 de marzo
si~ujente, que regresó a la Península,
y en ésta, de ayudante de campo de
varios Generales, en la Comandancia
de Cartagena, de aYOOallte de campo
de los Genera'les Barraquer y Muñoz
Cobo, y en la Comandancia de Arti
Hería de Barce10na; y de teniente co
ronel, en la Comandaocia de Artillería
de Mallorca, denominada después re
gimiento mixto de Artitleria de Ma
llorca, cuyos mandos interin6 en dis
tintas o<:asiones.

.o,e coronel, víene ejerciendo desde
junio de 1925 el mando del regimiento
mixto de Mallorca y los anexos co
rres.pondi~tes a dich!> mando. En 1929
asistió al curso de informaci6n para
el Mando.

Ha desempel\ado di ferentes e impor
tantes comisiones del servicio de ca
rácter técnico-profesional, y tomado
parte en las campafias de Cuba, de te
niente; de Filipinas, de capitán, y de
Africa (territorio de Melilla), de co
mllll1dante, habiendo a'lcanzado, por los
méritos en ellas contraldo., lu recom
pensas siguientes: •

Cruz roja de primera -cla.e del Mé·
rito Militar, pensionada, por la defen·
la de Manila.

'Tres cruces rojas de lt1l'unda clase
del Mérito Militar, do. de ella. peno
lionadas, por lo. combates .ostenidol
en el paso del rlo Kert y lomas de



De real orden 10 digo a V. E. pa- I De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.. ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardie a V. E. muchOlS años.' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid z6 de noviembre de 1930. IMadrid 25 de noviembre de 1930.

BERENGUDl • BERENGUER

D. O. núm. 263

8ubeecretarfa.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver que la rela
dón inserta a continuación. de la real
Jrden de 15 del mes actual (D. O. nú
mero 260), por la que se concedió con
deco=aciones de la Orden de San Her
menegilda a un jefe y varios oficiales
de Carabineros, se entienda rectificada
en el sentido de que el nombre del
capitán. de dicho Cuerpo, D. Antonio
Valdés Sánchez Ocaña, es C0'!110 queda
expresado, en vez de José Antonio,
según consta en la referida relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muthos aROS.
Madrid 26 de noviembre de 1930. .

BI:UNOUat

Señor Presidente del Consejo SlJPre
mo del Ejército y Marina.

Sefíor Director genera1 de Carabine
ros.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Éxcmo. Sr.: DÍ8puesto
I)Or real' orden circular de zo de ju
lio de Igz9 (D. O~ núm. 161) el
Illodo de facilitar a los organism06
d~ reclutamiento, por losCuerp06
lue en ella se indican, el personal
~e clases. de primera categoría que
:lenen aSlgnad'O; preceptuánd06e en
la de 6 -de agosto del mi51DO año
(D. O. núm. I/¡Z) , que dicho per
Klnal sea alta en las zonas de
:~lutamiento, cajas de recluta y
CIlrcunscripcio.nes de re&e'l'va res
,)ectivas, '1 baja en los Cuerpos de
~rocedencla, r no teniendo estas de
pendencias almacén ¡propio, ¡parece
~tural que sean .los Cuerp06 citados
los que sigan. facilitando el vatua
¡io que precise el pel"Sonal de refe.
¡encia, reSlrciéndose de su importe
Illediante el abono que.ee les haga
de .]¡u :cantidades que les corre&
~onden por primeras puestas y de
31ás deven.goe por vestuario, por to
fo lo cual, y en vista die la conlul.t formúlada por el CaRiUn. general
~ la octava rei'i6n il Rey (que

[)IOS guarde) ha tenl<Jo a bien dil
~ner que, continuando en todo IU
~~r cuanto le diepone en las cita
.. loberanu di&pOllciones respecto
.. modo de facilitar a '1os organis
~os de reclutamiento el persona,l de
: ases de primera. categoría que tie.
1en ..ignados, sean los Cuerpos de
~rocedencia le>s que sigan· .umini••
:rando a d~cbo penonal las puada,
, efecto. de vestuario que necesiten
, a que ten.~an derecho, compensán
fOle de su lm·porte con la reclama.
:iÓI!' en los re'spectivbs extractos de
~e\'tsta, de las primeras puestas y
lemá10 devengos por vestuario co
le.lItPond~ent85 a ll>s citadl>S indivi-,_. .
Il'... '.'0'

27 de noviembre de 1930

Señor...

..-
SlcelO••• lalaatlrra

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.),
de acuerdo COn lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d'en de San Hermenegildo, se ha
servido conceder al teniente coronel
de Infantería, con destino en el re
gimiento La Constituci6n núm. z9,
D. Manuel Castej6n y Martíoe'Z de
Velasco, la placa de la citada Or
den, con antigüedad de z8 de agos
to de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 die noviembre de 1930.

BDlNOUD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sex
ta regi6n e Interventor general del
Ejército•. ' .• _ _ .

~~1;·--;-,~-.;";;1~~:'" .- -~_~...;..~~'/~.~ ~"'.:\ ":

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto por ta
Asamblea de la Real y Militar Or
dlen de San Hennenegildo, l5e ha
$ervido conceder al coma'ndante de
Infantería, con d'estino en el bata
1I6n montaña de Mérida núm. 3, don
Ricardo G6mez Zamalloa, ,la pen
si6n de cruz de lli. citada Orden, con
antigiledad de 30 de abril de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 25 dIe noviembre de 1930.

BERENGUD

Sefior Presidente del Conaejo Supre
mo .del Ejército y Marina.

Señe>rel ,Capitán general de la oc
tava regi6n e Interv:e.ntor general
del Ei~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. i'.),
de acuerde> con lo propuesto por ta.
Asamblea de la Real y Militar Or
dlen de ISan Hennenei'ildo ae ha
servidó concedier al comandante de
Infanterfa, con destino ccAJ aervicio
<l'e otros Minieteri()lJII, jefe local del
Servicio nacional de eaucácl6n ffli
ca, ciudadana ypremilitar de Al
fara (Logrl>ño), D. Jos6 Yanguae
Cenarro, la pensi6n de cruz die la
citada Orde.n, Co:n antigiledad' de' 13
septiembre de 1930•.
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Señor Presidente d't!l Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
r'l!gi6n e Interventor general del
Ej&cü~ ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la.
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hennenegildo, se ha
servido disponer que al comandante
de Infantería, con destino ClAl ser
vicio de otros Ministerios,), jefe lo
cal del Servicio nacional de educa
ci6n física, ciudadana y premilitar
de Sahagnín (Le6n), D. Félix M-¡
molar Martín, se le señale en cru
de la citada Orden la antigüeda4
de 25 de septiembre de Ig2Z y en
pensi6n de cruz la d~ 18 de agoet:>
de 1930, en lugar de las que le fu,·
ron asignadas con anterioridad'.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchl>S años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

BltuJfGUE1I

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la <-c
tava regi6n e Interventor gen. oral
del Ejército.

Excmo. Sr.: El R,ey' (q. D. g.),
de acuerdo con '10 propuesto por ta.
Asa.!D'blea de la Real y Militar Oro
dlen de San Hennenegildo, se ha
servid'o conceder al comandante de
Infantería, con desti'no ((Al servicio.
de otros Ministerios", jefe local del
Servicio nacional 'de educaci6n flsi
ca, ciudadana y premilitar de Aya
monte (Huelva), D. Ieuie Flolfe'S HU
guez, la placa de la citada Ord'en,
con antigüedad de 8 de junio de
1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. lpuchoe años.
Madrid' 25 ~ noviembre de 1930.

BERENGUD

Señor Presidente de,l Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftore1l Capitán gen·eral de la le
gunda regi6n e Interventor gene
ral del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. i'.),
de acuerde> con lo propues,to por 1.
Asamblea de la Relll y Militar Or
d1en -de San Hermenegildo se ha
'Servido conceder al comandante de
Infantería. con destino en el' regi-

I '.:.......-"'W.<f!t ~,¡¡jl ....



nido a bien aprobarla, de conformi_l
dadl con lo prevenido .en la real or
den circular de 2~ de octubre de
1921 (C.' L. núm. 521). ;

De real orden 10 digo a V. E. pa- l
ra su conocimiento y demás efectos. I
Dios guarde a V. E. much<l6 años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

BERENGUD
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miento Africa núm. 68, D. Juan So
ler CañelJas, la placa de la citada
Orden, con antigüedad de :14 de ju
lio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

BEUNGUI:Il

Señor Presidente del Consejo Supre-
mo del Ejército y MarIna. "

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: El RJy (q. D. g.),
de acuerdo con lo !propuesto por la:
Asamblea de la Real y Militar Or
&n de San H-ermenegildo, .se ha
servid'o conceder al coma'Ildante de
Infantería, con destino en la caja
deo recluta de Mahón núm. 117, don
Luis Martos González, la placa de
la citada Ord'en, con antigüedad de
:1 de octubre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 d~ noviembre de 1930.

BI:UNGUU

SeIlor Presidente de! Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Se60res Capiti1Í genf!l'al de Balea
r~ e Interventor g~eral del Ejér
CitO.

27 de noviembre de 1930

fantería (E. R.), con destino en la
zona de reclutamiento y reserva de
Cáceres n"úm. 41, D. Antonio Fer
nández Escribano, se llama como
queda dicho y no ccAntosioll, como en
la citada disposici6n se decía.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

BI:UNGlJa

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sép
tima regi6n e Interventor general "
del Ejército.

SECRETARIOS DE CAUSAS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo so
licitado por el sargento del regimien
to de Infantería Las Palmas núme
ro 66, Juan L6pez Mora:les, en ins
tancia cursada por V. E. con su es
crito d~ 5 del mes actual, el Rey
(que DIOS guarde) ha tenido a bien
eJimin~rJe. de la escala de aspirantes
a secroetanos de causas de esa región
aprobada por real orden de primer~
de septiembre último (D. O. núme
ro 197).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
DI05 guarde a y. E muchos alios.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

BI:UNGUD

Señor Capitb general de Canarias.

D. O. atm. 268

Señor Capitán general de la Oftava
regi6n.

Señores Intendente general militar
e Interventor general del Ejército.

CURSOS D,E EQUITACION

- --Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar ,Or
den de San Hermenegildo, se ha 1e1'
vida conceder al comandante de In
fantería, con d_ino en el batallón
CazadoNs de Barbasu-o nl1m. 4, don
Mariano Mena Burgos, la placa de
la citada Orden, con antigiledad die
28 de ag05to de 1930. ,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos alioi.
Madnd 25 de novieJnbre de 1930.

BI:UNGUD

•
Sellar Presidente del Consejo Supre

,mo del Ejército y Marina.

Seliores Ca'p'itb I'&leral de la pri
mera l'tguSn e Intuventor generaQ
del EjMcito.

-
Ezcm? Sr.. : El Rey (q. D. 8'.) se

~a servido dllP,oner que la relaci6n
Inserta a contlnuaci6n de' la real
orden circular de 10 del mes actual
(ID. O. n'4m. 255) por la que se
conc~e condecoraciones deJa Real
y MllI.tar Orden de San Hermenegil
do a jefes y oficiales del Arma de
Inflt,ntería, se entienqa rectificada en
el sentido ~e que, el cap~án &In~
', ••••J.,~"'c, -'~.-C·'"".l~.!.,~,·li"d,'t,;;d,

•.... 'e C......... , lrII _r
AL SERVIGIO DE OTROS MI

NISTlERIOS

Excmo. Sr.: Ds~nado por real or
den de 14 del mes actual (D. O. nú
mero 258) ¡para ocupar unQ vacante
de su empleo en el Cuerpo de Mozos
de Escuadra de Barcelona. el capitán
d~ Caballerla D. Federico Esco(et Al·
cma, con destino en el regimiento'
de Caza'dores de Trevifio núm 2Ó de
dich!l Arma, el Rey (q. b. g.) se ha
serVido disponer que el cita.do oficial
Quede en la situ'aci6n de "al servicio
de otros Ministerios", con carácter
eventual, conforme preceptúa e'1 ar
tículo noveno del real decretó de 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su COlllOClmlento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 2Ó de noviembre de 1930. .

BDUO'OD
Selio~ Ca.pi tán general de la. cuarta

re'gl6n.
Se~'or Interventor genera) del Ejér

CItO.

CONTABILIDAD

E!'cmo. Sr.: Examinad1a la cuen.
ta final d.e caja. del ejercicio 19:25-26,
correepodlefite al depósito de caba
llos lI~mentales de ,la octava zona.
pecu81na, el Rey (q. D. g.) ha teo-

Sefior Jefe Supedor de las Fuerns
Militares de Ma.rruecos.

Señores Capitán general de la prime
, ra regi6n, Intendente' general mi

litar, Interventor general del Ejér
cito y Director de la Escqela de
Equitaci6n Militar.

...
Excmo. Sr.: Vista ,la instancia

que V. E. cureó a este Ministerio en
3 del actuaJ, promovida por el te
lIliente detl regimiento LancerOSo ~
la Reina D. Francisco Pérez RojO,
en la que solicitaba se le concediete
asistir al segundo cursO' die la Es
cuela de Equitación Militar, por en
contrarse comprenldo en los prec~

tos de la rea.l oIld:en circular de i6
de agosto 'l1ltimo (D. O. nl1m. 19:1),
el Rey (q. D. ~.). ha t~nido a blesr
acceder a lo solicltado¡ debiendo iDo'
corporane con urgencia, aco~a!'"
d,o de su asistll'nte, y con el caballo
que reglamentariamente monte, ha
ciéndosé )oe viajes. y transportes De
c~ariospor cuenta del Estado. El
ci.ta.do oficial ¡percibirá ,la gratifica
CIón reglamentaria de n5 peosetat<
mensuales. 1
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De real o~ lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.ños..
Madrid 36 de noviembre de 1930 •

BIUNGUU

Señor Ca.pitán general de la primera
regi6n.

Señores Intendente general militar,
Interventor general del Ejércit<;> y
Director de la Escuela de EqUIta
ción militar.

Excmo. Sr.: Accooiendo a lo pro
puesto .por el c?ro~~l dir~~tor de la
Escuela de EqultaclOn' Mlhtar, y de
comormidac. con lo prevenido en el
artículo 46 del r~lamento de la mis
ma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer cause baja como alumno
en el curso de dicho Centro, el te
niente del re@Úniento Cazadores de

, Calatrava D. Ra.fad Quiroga Abarca,
el que se incor.pora.rá seguidamente a
su destino de plantilla aco1I1l>añado de
su asistente y con el caOballo que re
alamentariamente mol1lta.

De rnl orden lo digo a V. E. pa
ra su conocirntento y deomás efectos.
Dios cuarde a V. E. mucho~ años.
Madrid 2Ó de noviembre de 1930.

BIHNGUU

Seftor C"'Pitán general de la primera
reción.

Seftores J.nterventor general del Ejér
. elto y DÍf'eoctor de la Escuela de
'Equitaci6n Militu.

.
•

DES'DI·NOS

Excmo. Sr.: ~o resultado del
eoncur4lO anunciado ,por re11l1 orden 4e
15 de oct.e último (D. O. núme
ro 288), para cubrir una vacante de
teniente fisca.l que exiMe en la FiscaUa
militar de ese Alto Cuerpo, correspon
diente al empleo de coronel de Caba
Ueria, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
biellt designar ¡p.a!. ocupa.r1a al de
diClbo empleo y Arma, D. José de la
Cuesta y L6Ipez de Haro, disponible
fOnDOIO en la segunda regi6n.

'De re.al orden lo digo a V. E. ,pa
ra IU cODocimien.to y demás efectos.
Dios suarde a V. E. muc:hos alios.
Madrid :36 de noviembre de 1930.

~DlRGtJIIl

Seftor Pres.idente del Consejo Supre
mo del E~rcito y Marina.

Sltior.. Capitjn eenera'l de la segunda
r~i6n e IntoUventor general del
Ej6rcito.

ClHular. Excmo. Sr.: El Rey
C4u Dio. ¡Ua.rd~) ha tenido a bl6n
clh!pontr que 101 jefe. y I)ficiale. de
C.ballfda compl'tDdidOl en 11 ti
......Ilte ~ÜlClóD. que pr~ipia ~n

27 de noviembre de.1_

D. Jerónimo Raluy Cancu y termi
na con D. Tomá~ Marqués Pascua,
pasen a las situaciones o a servir los
destinos que en la misma se les se
ña.la.
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

BERENGUER
Señor. ..

ULAClON QUB: SE CITA

Tenientes coroneles.

Voluntario.

D. Jerónimo Rdluy Cancer, d~spo

nible forzoso en 1a q'linta re~i6n, al
regimiento Cazadr.res Castill~Jos, IS.

Forzoso.

D. Carlos Caballero Méndez, as
cendido, del regi·niento Dragones
Santiago, 9, a disponible forzoso en
la cuarta región

Comandantes.

Voluntario.

D. Bernardino Sánchez. del Río y
Bermúdez, disponibl· for·l.oso I'n la
cuarta r~gi6n, al regimiento Drago
n.-s Santiago, 9.

Forzosos.

D. Bartoaomé Guerren Benítez,
ascendido, disponibl~ forzoso en Ca
nariae, continúa en la misma Eit'.1a
ci6n en dichas islas.

D. Juan Fernández de la Puente
y Sol6rzano, ascend.do, del cegimien
to Cazador.es Talavera, 15, a di!lpo
niole forzoso en la sexta región.

Capitan_.

Voluntarios.

D. Elleuterio Velasco J'laquín, pis
ponible forzoso en la sé¡)tima regió.r,
al regimiento Cazadores Talavera
número 15.
~. Joaquín de St'tto Montes, del

reglmlento Cazadores Albllera, 16, aoJ
de Tetuán, 17.

ForzolOs.

D. José Gonz'lez G1,Izm'n, ascen
dido, dle'1 Il"egimiento LanC4'rol Farne
sio, 5, a di.ponible forzoso en la Ñp-
tima región. .

D. Francieco A.deriul Perale.,
ascendido, del Grupo de F~rzat Re
gulare. Indígenu de Ceuta, 3, a di.-
ponible forzoso tn C,uta. .

.D. Fe1ipe T~ral Garda. dieponible
f~rz?,o en la cuart • reg;ón, al le
glmlento Cazadc»"eI AJbuera, 16.

D: Jo.~ Torres-Pudo y A.u, dí..
pODlble forzoso en la '~l\ma región
al regiIX!'iento Cazad"re. 1'revido, 36:

D. MIguel Caban !>Jas Torre. di.
pt;lnib1~ ~orz06o en 10a primera ré¡iÓD,
al regllZ1lento Caza4loret :I'rev!IC!, :a6.

Capltall.. lE. R.)

D. Juan To-rres \(artmez, ascen·
dido, Gel Dep6sito de semental •.s de
Hospitalet, a dispoT,¡ble fonoso en
la primera reglón y afecto para ha.
beres al regimienh Hú.,ares Je ;a
Princesa, 19. .

D. José Gil de Arana Neira, dis
ponible forzoso en Canaria'!!, al re·
gimiento Candore:; fa lavera, 1).

Teniente.

Voluntario.

D. Ismael Rodríguez González del
Depósito de recria X doma de jerez
(d~acamento de Córdoba), al re(i
miento Lanceros Famesio, 5.

Tenientes (E. R.)

Voluntarios.

D. José Feniández Mariscal as
cendido, del regimiento Cazadores
A:lfonso XII, ZI, al mismo.

D. Francisco VilIaverde Medina
ascendido, del regimiento Cazader~
Tetuán, 17, al miSQlo.

D. Juan José Sáez Roddguez as
cendido, del. regimiento Cuadoree
María Cristina, 37. al mitQlo.

Alféreces (E:. R.)

Forzosoe..

.D. Vicencio lIlera del Olmo al
cendido, del reKimiento Dragones
Numancia, II, a dllll'ooible forzolo en
la cuarta reglón y afecto para habe
res a d~cho Cuerpo.

D. Rlcardo Abad Med¡avilla as
cendido, del regimiento Drawones
Numancia, 11, a disponible forzoso en
la cuarta región y afecto para ha
beres a dicho Cuerpo.

D. José Rodríguez González as
cendido, del Depósito central d~ re
monta y compra, a dis,p.onible for
zoso en la prime,ra re~l6n y afecto
para haberes al regimlento Húsares
de la Princesa, 19.

D. Tomás Marqués Pascua dispo
nible forzoso en la primera' réat6n
y afecto ~ l;Iúsarell de la Princesa,
19, al regl'mlento Cazadores AlfonlO
XIII, 24.

Oficiales c~p,.endittJ.os elf el a.pa,.ta
do a) del cwtlculo seguMo del ,.eal de
C1'eto de 9 de MtJyo ele 1~4 (DIARIO

OFICIAL núm. loS),

Teaieotel.
D. Manuel Bayo\Ai"u1l6.
" Ram6n de Cuia Gacela
" José Gavilanes Vena. .
" Antonio Ricart ·Ro¡er.

C?fkiales q~e no pueden solicitar ¡n.
1I~0 a Afma por folt'!,.,tS fMffOs .,
seIS tMStS pa.ra s,,. d,",Hados lor.osol.

All.ec...

D. Sa'lu.tiano Romero Carda.
" Jo,~ de la Lattora MII.la
" Ant~nio Pinilla Filac:. •

MadrId 26 de novicmbr. ti. 19"0.
Bellengu61'. .



520
e

PREMIOS mi EFE.CTIVJ.oAD

Tenienf,el.

tO. Enrique Parladé Vázquez. de re
emplazo 'Por herido en Ila segunda re
gión y actualmente en el Cuerpo M
Inválidos M.ilitares, 500 pesetas por un
quinquenio, por efectividad, desde 1 ele
octubre de 1928. .

D. José Martin Fern6lldez, del Gru
po de Fuerzas Regulares IndígenQs de
Tetuán" 1, 500 pesetas por un (Iuin
qu.cnio, por efectividad, desde 1 ..de oc
tubre de 1930.

Tenientes (E. R.)

D. Marcélino Salgado CUI~' del f9
gímiento Lanceros Farnesio,quintll de
Cabal1ería, I.IOO pesetas por Hevar
tr~inta y mI. afiQ~ , de ser~icio, a .pal'*
dé 1 de diciembre de. 1930.

o .0.·n4tb. 2M.

'.", ".

I

qet regimiento Húsares de Pavía, 20.·
de Caballe',ría, ).200 pesetas por dos
qtlinquenios y dos anualidades, por
efeétivid~d. desde 1 de octubre de 1930.

,D. César Casado LÓlpez, del' regi
miento Húsares de Pavía. 20.· de Ca
bal1ería woo pesetas por dos quinque
nios y' una anualidad, por efectividad,
desde 1 de diciembre de 1930.

D. J'l1I.ián Velao López, d~ regi
mietJto Gnceros de Borbón, cuarto de
Caballería 1.100 pesetas por dos quin
quenios y' una anualidad, por efectiyi
dad, desde 1 de diciembre de 1930·

D. Nicolás Vallarino e Iraola, del
Gru.po de Fuerzas Regulares Indígenas
de -Tetuá:n, 1, 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una anualidad, por efec
tividad, desde I de octubre de 1930·

D. Emilio de Castro Alonso, del re
gimiento Cazadores Calatrava, 30.0 .de
Caballería, 1.100 pesetas por dos q~~

quenios y una anualidad, por efectIVI
dad, desde I de noviembr~ de 1930.,.

D. Federico Gómez Esteban, del re
gimiento Cazadóres Calatravá, 30.· de
Caballería 1.100 pesetas por dos quin
quenios y' una anualidad. por efectivi
dad. desde I de noviembre de 1930.

D. José Alvarez de Bohorquez y Go
yon~, de la Escuela de Equi!ación
Militar, 1.000 pesetas por dos qumquc
(tios, por efectividad, desde I de' n9
viermre de 1930.

D. Ricardo UhaKón Ceballos, del re
gimiento Cazadores María Cristina.
n.· de Caballcría, 500 pesetas por un
quinquenio, por efectividad, de;(}e 1 '<le
diciembre dc 1930.

D. Pablo Diaz Dañobeitia, disponi
ble en la sexta región, SOO pesetas por
un quinquenio, por efectividad, desde
1 de diciembre de 1930.

.D. A'lejandro Ma,nso de ZúñiKa )'
Ohurruca del Servicio de Aviación
Militar, '500 pesetas por un quinqll~
nio, por efectividad, désde 1 de dI
ciembre de 1930.
. D. 'Ricardo Panero' Buceta, de la

Academia Gelieral Militar,' 500 pesetas
por un quinquenio, por efectividad, des
de I de diciembre de 1930.

D. Manuel Lostaló Vidal, del regi
miento Cazadores de los Casti11ej()~,

18.· de Ca.bal1eria, SOO pesetas por lJ,1

quinquenio, por efectividad, desde I de
octubre de 1930.

Capitan...

D. Diego Bordalonga M~éndez Mo
rM, "al sel'vkio de otro. Ministerios",
1.400 pesetas por dos quil1quenlQs y cua
tro anualidades, por efectivídad, desde
1 de agosto de 1930.

D. Juan de Sueleves y de Goyeneche,
del regimiell1to Cazadores Trevlflo, 26,·
de :<:abal1eria, 1.200 peseta,' por dos
quinquenios y dos anualidades, por efec
tividad, desde I de scc>tiembre de 1930.

iD. Gonzalo Gutiérrez de la Torre,

'Comandantes.

27'de aovlembre de 1930

D. Julian Forni-és del Carrtpo, del
regimiellto H¡úsares de Pavía, 20.· .de
Caballeria, 1.100 pesetas por dos q~1t~
quenios y una anualidad, por efecttvI
dad. desde I de noviembre de 193?

D. Santiago Sánchez de Casttlla y
Fernández del regimiento Cazadores
Calatrava,' 30.· de Cabal1ería, 1.100 pe
setas por do.s quinquenios y una anu~

lidad, por efectividad, desde I de di
ciembre de 1930.

D. Sebastiáh Iradier Herrero, del re
gimiento Dragones Montesa, 10.· .de
Caballería, 1.100 pesetas por dos q~lf!

quenios y una anualidad, por efectIVI
dad desde I de diciembre de 1930.

D. Augusto Pavón Tierno, disponi
ble en Melilla, 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una aYlua!idad, por efec
tividad desde I de noVIembre de 1930·

D. Antonio Pérez Batallón y Ló
pez juez instructor permanente de cau
sa.;' de la séptima región, 1.100 pes,:
tas por dos quinquenios y una aoual!
dad, por efectividad, desde I de dI
ciembre de 1930.

D. Guillermo Rodríguez de Rivera
y Ape:degui¡¡, juez inst~ctor pert,na
nente de causas de la pnmera reglón,
1.100 pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por efectividad, desde I de
octubre de 1930.

D. Francisco Javier Ojeda y Azco
na de la Comandatlcia general del Real
C~el'lPO de Guardias Alabarderos, 1.100
pesetas· por dos quinquenios y una anua
lidad, por efectividad, desde 1 de no
viembre de 1930.

D. José Pérez Olea, de la In!!flec
ción de la octava zona pecuaría, 1.000
pesetas por dos Quinq.u~nios, por efec
tividad, desde 1 de diCiembre de 1930.

D. Francisco A'lonso y Estrl'l1gana,
di!lponible forzoso en ~eli11a, 1.000 .P~
setas por dos quinque11l0s, por efecttvl
dad desde 1 de noviembre de 1930.

.D. Emi·lio Pica.za Colis, del regi
miento Cazadores Albuera. 16.· de Ca
ballería, 1.000 peseta., por dos quinqu~

nios, por efectividad, desde 1 de dI
ciembre de 1930.

D. Rafael Granados Mangado, del
regi.miento Caz,adores Almansa, 1~.o de
Cahallería, SOO pesetas por W, qUll1que
nio, por efectividad, desde 1 de no
viembre de 1930.

D. Dámaso Sanz Martfn, di!!flonible
en la sexta. región. SOO pesetas por un
quinquenio, por efectividad, desde 1 de
diciembre de 1930.

D. Fausto Martínez Hernández, dis
ponible en la primera región, soo pese
tas por un quinquenio, por efectividad,
desde 1 de agosto de 1930.BIU1fGUU

r~

1

-.aa6. IV' a CftA

Teniente coronel.

Sel\or ...

Señor Comaooante general del Real
'Cuerpo de ,Guardias Alabarderos.

Seliores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones e Inter
ventor genenl del Ejército.

Circular. Exano. Sr.: El Rey (que
Dios guar<k) se ha servido conced~r
a los jefes y oficiales de Caballena
y profesores del Cuerpo de. ~uitadón
Militar que figuran en la siguiente re
lación que prlnci1lia con el teniente co
ronel 'D. Luis RiverQ Dominguez y ter
mina con el profesor segundo D: En
rique GOO1ez Torrealba, el premIo de
dectividad que a cada uno se le se
ñala, por hallarse comprendid~s ~n la
real orden circUlar de 24 de JU11l0 de
1928 (e. L. núm. ~S3), debiendo em
(lezar a percibirlo a partir de las fe
chas que se blican, sa'lvo los com
prendidos en el apartado cuarto de la
regla segunda de la mencionada real
orden, para los que se seg.u1rá la nor
ma que en dicho., apartado se de~er
mina. La reclamacl6n de las cantida
des correspondientes a ejercicios atra
sados que .por esta disposici6n se .coo
ceden se ba,rá por los Cuerpos o de
pendencias a que en cada fecha perte
necieran 101 interesados, en adiciona'es
de carácter .preferente y concepto de
relief, previa justificación y deducien
do de dichas cak1tidades las que hayan
percibido .por el mismo i:oncepto de pre
mios de efectividad.

De real orden lo digo a V. E. para
.'u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
a6 de noviembre de 5930.

n. Lub iRlverO Dom{nguez, de la
In~peeci(.n de la· séptima zona pecua
ria Silo pe~1 por un quinquenio, por
efe.;ti'tida4. detdel de diciembre de
1930.

Excmo. Sr.: De coniormidad con
10 propuesto por V. E., ~l Rey (que
Dios guarde) se ha servlodo dIsponer
ljlle los s.oldados Conrado Garda Can
telar y Salvador Fonseca Carrelio. del
r.:gimiento Húsares de Pavia núme
ro 20 y Cazadores de Alhuera, núme
ro 16 de Calballería. re9pectivamente,
pasen destinados en concepto de guar
dias a la Escolta Real, debiendo veri
ficarse el alta y baja correSlPonodiente
en la ,próxima revis.ta de Comisario.

'Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2Ó de noviembre de 1930.
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D. Ezequiel kero Arroyo, de la
Yeguada Militar de Jerez, 1.000 pese
tas por llevar treinta alios de servicio,
a partir de 1 de diciembre de '1930;

Alféreces (E. R.)

D. Bernardo Abadia Garcia, de la
cuarta sección de la Escuela Central de
Tiro del Ejército, SOO pesetas por un
quinquenio, por efectividad, desde 1 de
diciembre de 1930.

D. José de Vera González, del re
gimiento Cazadores Alcántara, 14-· ee
Caballería, 500 pesetas por un quinque
nio, por efectividad, desde 1 de diciem
bre de 1930.

p. Gb~s Gálvez Caravaca, del regí
nuento Lanceros Sagunto, oCtavo de
Caballería, SOO pesetas por llevar vein
ticinco afios de servicio, a partir de 1
de noviembre de 1930.

Cwrjo de EqtUtaci6n MilitM.

Profesores primeros.

D. :F'ranclsco Jiménez Ruiz disponi
ble en la primera regi6n, 1.200 pesetas
por dos quinquenios y dos Mlaalidades
por efectividad, desde I de octubre d~
rI930·

D .. Francisco Ramlrez Quintana de
la cuarta Comandancia de Inten~ia
1.200 pesetas por dos quinquenios y do~
anlJ!llidades, por efectividad, desde 1 de
r.oVlembre de 19,10. . .

D. Miguel González Rojo, de la í\ca
mia espec~al de. Infanterla, I~ pese
*- por dos qUlDquenioa y dos anuali
Wei. por efectividad, detde I de no
;vIembre de 1930. ,

D. Emilio Ruiz Hervás de la le
gunda Comandancia de Intetdencia 1.100
pesetas por dos quinquenios y una'anua
~!dad, por efectividad, desde I 4e sep
tIembre de 1930.

D. Joaquln Paniell0 González dis
ponible en Laraohe, 1.000 peseta's por
dos quinquCl1ios, por efectividad desdr
I de diciembre de 1930. '

Profesores segundo..

D. Antonio Pérez Garefa, de 1& pri
mera Comandancia de Sanidad Militar
I·sao pesetas t>or dos quinquenios y cin~
ca anualidades, por efectividad desde
1 de diciembre de 1930. '

p. Enrique G6m~z Torrealba, de la
prImera ComandanCIa de Sanidad Mi-

, 8tar, 1400 pesetas por dos quibquenios
y cuatro anualidades, por efectividad
desde 1. de diciembre de 1930. '

B
MadrId 26 de noviembre de 1930.
erenguer.

-
SUElIDOS, HABERES Y GRATI

FLCACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que.v,. E. cursó a este Ministerio con es
crito de JI de 8>gosto último promo
vida por el tenien te de Caballerla (es
cala de reserva) actualmente con, des
tino en el regimiento Lanceros de Bor
b6n, cuarto de'dicha Arma, D. Miguel
~e la.. Fuen1e Macias, en súplicá de que

21 de noviembre de 1930

se le abone la diferencia de paga de
disponible gubernativo a activo en el
empleo de alférez durante los meses
de noviemlbre de 1929 a febrero del
corriente año, y las de este eom«>leo
a teniente desde octubre de dicho afio
1929 a abril del actual. teniendo en
cuenta 10 reSouelto en real orden de S
de julio del año actual (D. O. nú
mero 151), el Rey (q. D. g.), oída
la Intendencia e Intervención general.
militar, ha tenidQ a bien disponer que
al citado oficial le sean abonadas las
diferencias de paga de diS1>Onible a
activo eru el empleo de alférez que
solicita y las de alférez a teniente de
los meses de noviembre de 1929 pri
mera 'Paga que hubiera cobrado de
ascender a su actual empleo en la fe
cha que le correspondió hasta abtil
inclusive del ai\o actual, las que le se
rán reclamadas ¡por el Cuerpo o Uni
dad por donde percibiera sus haberes
en dicha situación, en adicionales de
carácter preferente y concepto de
relief.

De rea,l orden 10 dj.go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

BDJ:NGUIR

Seftor Ca:pitálll general de la primera
f'egi6n.,

Seftores C¡¡pitán general de la sexta
regi6n Intendente general militar
e Inte~entor general del Ejército.

c~ .e._
IICCIII 'fAroll.rr.

AL SERVICIO DEI.; PROl"EC'l'O
RADO

~·~.1/7""""?' ' . t.··r·~·""'lIIr.pt~;¡Z'I''''''''''''''1lII1'J
Excmo. Sr.~: El Rey .(q. D••.) 'Ie

ha ~rvido disponer que la rUII orden
de 13 de octubr.e '61timo. (D. O. n'Cl
mero 233), por la que se aeitiDa a
las Tropas de Policla del Sabara &1
maeetro armero D. JOÑ P'res Nelra,
le entienda rectiflc&da en el ·.enti
do de que el citado maestro anDero
quede en· lituaci6n ~e áal ierrido
del Protectorado».

De real orden 10 cUao a V. E. pa
ra IU conocimiento y demál efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos a&ol.
Madrid 25 de novi6lDbre de 1930.
..._~"" ~ •.••, '''''1"~.'_
""u.~J.."'..:&....lr.,~.:::.~_;.•..• -,¡;..~ ,.....:::::.: .-11I.-:' __a

Sefl.or Jefe SuperiÓ1' de láí· Fúersal
. Militares de Marrueco••

Sefto.r Interventor general ae.1 Ej'r
cito.

ASOENSOS
•f~

EXicmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba
tenido a bien conlceder e1 ascenso a
la catego,.la inmediata, con la anti.
güedad que a cada uno se le 8eftala,
al persona.l que se dt.. en la siguien-
te relaci6n. • ,
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De real ordet'l 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2S de noviembre de 1930.

BIUNGlJD

Señores Capitanes generales dl: la pri
mera, segunda y tercera regIones Y
Jefe Superior de las F.uerzas Milita
res de Marruecos.

Señor Interverutor general del Ejér
cito.

RELACION QUJ: SI: CITA

A maestro armero de primera.

D. Antonio González Castro, del re
gimiento de Infantería Ceuta, <?<>' con
antigüedad de 14 de novlem>bre
de 1930. .

D. José Vega Herrero, del regi
miento Cazadores Alcántara. 14.0 de
Caballería, con antigüedad de 25 de
noviembre de 1930.

A maestro armero de segunda.

·D. Antonio Calabuig Plá, de la pri
mera Comandancia de Intendencia.
con antigüedad de 24 de noviembre
de 1930.

A ajuatador carpintero de primera.

D. Juan Marrin Hurtado, del regi
miento de Artil1erla ligera, 3, con an
tigüedad' de 22 de noviembre de 1930.

A maestro, alllero-guamiciOftero-b...
tero de primera.

D. Enrique Alonso Aldaeta, del re
gimiento de Infantería Extremadura,
15. con antigüedad de 28 de noviem
bre de 1930.

Madrid 25 de noviembre de 1930.
Berenguer.

.. _-._-,
CARTERA MILITAR DE mEN·

¡rIDAD
_, _..::::s::e.. ...!sa C.

Excmo. Sr:: Vista .á mllfQd~,qR
V. E. curs6 a este MiDilteño, »~
movida por el maestro armero de ....
&'Unda· ¿¡ase, COn destino en la c:o..
mandaneia d.e Artillerfa (le Melina.
D. Tomb Espino Ortega, en I'dp1i~
ca de que le eean de aphcaci6n 101
prece.ptos de la real prden de 5 •
diciembre de 1924 (C. L. n'6m. ~).
que conced1e el uso de la cartera ml
lita.r de 18entidad al pertonal del ma.
terial de Artillería, el Rey (que Dio.
guarde) se ha servido desestimar ,.
petici6n <Jel recurrente, por é:ar~~
de derecho 'a 10 que so11<:ita, .e~
previene el. articulo quiDt~ ~, I
real decreto de 11 de abril éle 1017
le. L. n'6m. '61).

De lIeal orden 10 aigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demál efectos.
Diol Kuarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid 25 de nov::mbre de 1930.

~

Sefl.or Jefe Superior oe lalFuerua
Militare. 'de Marruecos. .

.~L.~1~~Y8
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,MAT,RIiMONIOS Seftor CapitAn general de la tercera

'Excmo. Sr.: ConfoN'necon lo solí- regi6n. .
dtado ,por el capitán de Artillería don Sel'iores Presidente del Consejo S,upre-
José Val¡gali6n Stass'llrt, disponible mo del Ejército y Marina e Interven-
fo·rzoso· en eata región, el Rey (que tor general del ~jérci~.

.~_:~=":'I:;$:"rl~-·lJi=·";,:-;;;~:~~:;···;'··:4:~:·~'::~~~~_ 1

. )

"j
Sellor...

_._0'_ ULAC16N Ql1B a CIl'l'A

...............
PES'D1NOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. servido disponer
que los suboficialer. de Ingenieros que
ñguran en la siguiente rela.ción, pasen
a servir los destinos que en la misma.
se les ufiala.

De·real orden 10 d),go a V. E. pa
ra .u conocimien.to y de·más' efectol.
Dios guarde a V. E. muchos aftOI.
Madr,id ~ de novÍoem·bre de 1936.

BlUNoUlJt

DLACl6N gua .. ertA

Suboficlal'l..,....?t"t',: ... .
D. D10nisio L6pez Ru;z, "cendido,

del batallón de MeHl1a, al mismo (su
pernumerario) (V.)

D. ·Agusdn Trinchet Corral, ascen
dido, del tercer regimiento de Zapa
dores Minadore., al NgÍmiento de
Pontonero. (F.)

D. Manuel Barahona Jaramillo, al
cendido, del Grupo de Tenerife, al
Grupo de Gran Canaria (F.)

D. Atanasio Fe·rnández Durán, as
cendido, del ba.tallón de Tetuán, al
GrUlPO de Menorca (F.)

'.'

D. Ma~celiano López Gbmez.
" Nicolás Calonge Ruiz.
" José Bonet Molina.
" Luis Matamoros González,
" José González Garcia.
" José Aracama Atauri.
" José Sáez LÓ\pez.
" Antonio Flore'L Herrero.

Madrid 2S de noviemibre de 1930.
BereIl8'Uer.

BERENGUER

Sefior C3Ipitán general de la séptima
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha
tenido a bien disponer que los tenien
tes que a contiooación se relacionan,
destinados en comisión en la Escuela
de Aut<>movilismo ~esado del Ejérci
to (Segovia), perciban, a partir de la
próxima revista de Comisario, la mis
ma gratificación que el del mismo em
pleo, destinado en el citado Centro de
enseñanza por real o~den de 30 de
julio. últim<> (D. O. núm. 16g), don
Justo Herrero Manso.

De real orden lo dig<> a Vo E. pa
ra su conocimie1llto y demás efectos.
Dios guarde a Vo E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

SUEL'DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido diS(>Oner
que las reales órdenes de 16 de noviem
bre de 1916 y 10 de julio de I9Z2 (DIA
RIO OFICIAL núms. 260 y 154), que con
cedieron al capitá'n ele Artillería (E. R.)
D. Andrés Pardesa Pulido, retirado, la
cruz y pensi6n de cruz de la citada Or
den, se entiendan rectificadas e¡ el sen
tido de que disfrutafi la antiguedad de
primero de marzo.de 1916 y 2S de mero
de 1931, reS'PtCtivamente, por habérsele
concedido posteriormente abonos de cam
palia.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demáS efectos" Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
2S de noviembre de 1930.

BDENGUIR

BIUNGUD

Sellar Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores Jefe Superior de las F.uerzlW
Militares de Marruecos e Interventor
general del Ejército.

RETIROS

OlIDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Selior Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) se ha
servido disponer que d maestro armero
de primera clase, con destino en el regi
miento de ArtillerIa ligera núm. 3, don
Enrique Bellver Avel1a, cause baja ea
el CuerPo a que pertenece, en fin del.
corrieate mes, por babero cumplido la
edad para el retiro forzoso el cIJa 2a
del mismo, sin perjuicio del haber pasi
vo que en su dla le sea leflalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Marina.
, De real orden fo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dio.
guarde a V. E. muchOI allos.· Madrid
25 de l10vlembre de 1930.

Dios guarde) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
dolia María de la Concepción Piquer
Uguet.

De re.11 orden lo digo a V. E. pQ
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

l. "

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a este Mibisterio en 6 de
agosto último, manifestando haber con
cedido el uso de la Medalla Militar de
Marruecos, con el pasador de Tetuán,
al sargento del regimiento de .Artille
da de costa núm. 1, Miguel Sib6n Na
varro, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la determinaci6n de V. E., con
arreglo a lo dispuesto «J' la reld orden
circular de 18 de agosto de 1919 (Co
lección Legislaliw núm. 3(8).

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dioa
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
2S de noviembre de 1930.

Buuovu

Seftor Capitán general de la segunda
región.

CONDECORAOONES

BI:UNGUD

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a este Ministerio en 9 de
agosto último, manifestando haber con
cedido el UlSO de la Medalla Militar de
Marruecos, con el pasador de Tetuán
y up& roja de herido, al cabo del re
gimiento de Artillera a pie núm. 7,
!salas Calvo Pérez, el Rey (<l. D. l.)
ha tenido a bien aprobar la detennina
ci6n de V. E., con arreglo a Jo dispuesto
en la real orden circular de 18 de agos
to de 1919 (C. L. n6m. 3(8).

De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demAs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
2$ de noviembre de 19.10.

BIUNGUIlIt

Seflor Capltú general de la 16piima
regi6n. '

Selior Capitá'D general de la segunda
región.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
por V. E. a este Ministerio en 6 de agos
to último, manifestando haber concedido
el uso de la Medalla Militar de Marrue
cos, con el pasador de Melilla, a1 sar
gento del regimiento de Artillería de
costa núm. '1' D. José Tocón Barea, .el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
la determinación de V. E., con ureglo a
lo dispuesto en la real orden circular
de 18 de agosto de 1919 (C. L. núme-

• ro 308).
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
~.5 de noviembte de 1930.
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• •••...........
DESTINOS

1.
u:uexON QUS sa errA

VeterlnarlOl prfmerol.

D. Fermfn Morales de e_ro, del
regimiento Cazadores de Aldlntara.
14.0 de Caballerfa, al batallón de In
genieros de Tetuán. (V.) .

D. SaIlvador González Martinea,
del dep6s.ito die caballos sementales
de la segunda zona pecuaria, al l'C'
gimiento Artillerfa a pie, 3. (V.)

Selior...

.~ .. 1
,--' ,.

Circular. Excmo. Sr.: El R e y
(q. D. g.) se ha servido dis.poner
que los'oficiales del Cue1))o de Ve
terinaria Mi"itar ".omprendldos • n la
siguiente relación, que princia con·
D. Fermfn Morales de Ca9tro y ter
mina COIlo D. Diego Caecajo del Va
lle, p¡sen a servIr el destino que en
la. misma se le,. señaila, incorporán
dose con urgencia los destinados a
Africa.

De rnl orden lo digO' e. V. E. pa
ra su co-nocimiento y demú efKt06.
Dios guarde a V. E. muchos añGl.
Madrid 26 de noviembre de 1930.

r' BU'&1(GOR •
. I

Auxiliar de segunda clase.

D. Ramón Botello León, de la IIIt
tendencia de Marruecos.

~
AuziIiares de tercera c:laae.

D. Bartolomé Cañe11as Compañy
de la Inten.dencia dep Marruecos. '

D. Fran.clsco Rodr.-guez Rey, de la
IntendenCIa de la tercera región.

Madrid 25 de noviembre de 1930.
Berenguer.

VeterlnarlOl Hg'UDdOI.

D. F1rancillCo Cerrada Zo.~·" de
tu Interveciones Militares de Te
tuiD, al terc:-eT grupo de 1& segunda
Co-mandiancia de Sanidad Militar
(voluntario) •

D. Jos€ M€ndu PuUei.To, de lal In..
tervencione·. Militares de Xauen. al
batallcSa Cazador_ de montw Ea
teUa, ... (F.)

Señores Capitán general de la tercera
región y Jefe Surperior de las Fuer
zas Miiitares de Marruecos.

Se~or Interventor general del Ejér
CitO.

De rea'! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

Seftor C8ipitán general de la segunda
región.

D. Pascual Paricio Pérez.
" J caquin Jimélllez Calvo.
" Salvador Miret Vinaja.
" Esteban Tomeo Val.
" Pascual Equiroain Cortaire.
" Eduardo Pérez Borraz.
" Javier Miravete Marraco.

Madrid 25 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E .. con escrito fecha 31
de octubre Ipróximo pasado, promovida
por el sargento de la segunda Coman
dancia de Intendencia; Manuel Ante
quera Estévez, en súplica de COl\lCe
sión de los benelicios que a los de su
clase concede la ley de 29 de junio de
1918, y teniendo en cuenta lo preveni
do en la real orden circular de 13 de
junio de 1881 (C. L. núm. 272) y el
reglamento de procedimientos admi
nistrativos de 2Ó de abril de 1890
(C. L. núm. 120), el Rey (q~ D. g.) se
ha servido desestimar I¡¡ petición del
recurrente por carecer de derecho a lo
que solicita.

De rea'! orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid :zs de noviembre de 1930.

SUELDOS, HABERES Y. GRATt
FJeAiOllON'ES

E:lIlcmo. Sr.: El Re:r (q. D. g.) ha
tenido a bien· conceder la gratificación
anual de 250.pesetas, a ¡partir de pri
mero de dlciemJbre próxim.o, a los au
xiliaree del Cuerpo auxiLiar de Inten
dencia comprendidos e.n la sit'ulente
relaciól1l, por llevar diez aftos en IoUI
resopectivos emiPleos Y reunir las con
diciones que seftala la oreal ordon cir
cular <l,e Il de noviemibre de J909
(C. L. nÍ1m. 219.) .

Señor Ca,.pitán general de la quinta
región.

!::..~-:z
nr.4CllM goK 81: Cl'TA.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 6
de noviem'bre de 1924 (C. L. número
450), el Rey (q. D. g.) se ha servido
confirmar el ascenso a suboficial de
complemeIllto de Intendencia, de los
sargentos de la misma escala, perte
necientes a la quinta Comandancia de
tropas de dicho Cuerpo, comprendidos
en la siguientt relación.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1930.

BJ:RENGUJ:ll

BIUNGUD

CLASES DIE TROPA

ASCEN,SOS

Sel\or Capitán genera1 de la octava re
gión.

BDENGUU

•••
1It.....cIO•••n.
ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
oSada por V. E. con su escrito de 10
del actual, promovida por el sargento
de la octava Comandancia de Intenden
cia Lorenzo Castel1anos Sánchez, en
súplica de ser colocado en el escalafón
de los de su clase entre Manuel Ante
quera -Estévez y Mauro Alonso Sáez,
el Rey (q. D g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en la real orden circular de
J3 de junio de 1881 (C. L. núm. 272),
se ha servido dese9timar la petici6n del
recurrente, por carecer de derecho a 10
que solicita.

De real orden 10 digo a V .. E. para
su conocimi~to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
2S de noviembre de 1930.

-"lRv.;;;¡j.•
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en la real orden circular de 6
de noviem'bre de 1924 (tC. L. número
430), el~ey (q. D. g.) se ha servido
conlirmar e1 ascenso a suboficia.l de
complemento de Intendencia, de los
sargentos de la mis~a escala, perte
necientes a la cuarta Comandancia de
tropas de dicho Cuenpo, com¡prendidos
en la siguiente relación.

De reaf 'Orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos a.fi·os:
Madrid 2S de IJJOvie,mbre de J930.

BIUNOODl

ULACIOR Qua J& errA

D. Jaime Rosell Cruixent.
" Antonio Sanahu;a Junque.
" Jo<sé Maria Ristol Trabal.
" Antonio Solá Queraltó.

Madrid 25 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Seftor Ca¡pitán general de la. cuarta
re,gión.

.... -oo· •

D. Miguel Simón Ferrer, del regi
miento de Pontoneros, a la Brigada
Topográfica de Ingenieros (V.)

D. Abel Miranda López, del Grupo
de Gran Canaria, al primer regimiento
de Z3Ipadores Minadores (Supernume
rario) (V.)

D. Casimiro Fernández Call1(los, del
quinto I,'egimiento de Zapadores Mi
nadores. al segundo regimiento de Fe
rrocarriles (V.)

D. José Martinez Pastor, del Gru
po de Menorca, al quinto regimiento

'de Zapadore(l Minadores (supernu
merario) (V.)

Madrid 2Ó de noviembre de 1930.
Berenguer.
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D, Diego Cascajo del Valle, del
'tercer regimiento de Zapadores, a
la Comandancia. de Intendencia. ('e
Melilla. (F.)

Jefes y oficiales veterirsarios a quieMs
.comprende el apartado a) del articulo
.segundo de la real arde" de ~ d~ junio

lí1tim~ (D. O. "'¡m. 142).

Veterinarios mayores.

O. Antonio Femández Muñoz.
~I Ignacio Oñate Dumas.

27 de noviembre de 1930

Veterinarios primeros.

D. Luis García de BIas..
11 Braulio Guerrero Hitas.

Veterinarios segundos.

D. José Ocáriz G6mez.
» Francisco L()pe Ondeo

Jefes y oficiales 'Veterinarios que ~
biéndoles correspondido destirsa forBosb
a Africa, han sido exceptuados por lo~

motÍ'Vos que se indica'"
-1'~ ... -:.:: _ ;: __ o .':.... _. r~::.

Ninguno.

D. O. 'núm. 268

Jefes y oficiales veterinarios que /lb

pll~de" pedir destil/O a Africa por fal
tarles mcnos de scis mcses para ser dcS"

ti/IOdos for:;osos.

Veterinario mayor.

D. Julio Ochando Atienza.
Veterinarios primeros.

D. Antonio Cuadrado Calvo.
» Miguel Arroyo Crespo.

Veterinarios segundos.
D. José Panero Bucetas.
» Paulina Mací31S García.

Madtid 26 de n<>viembre de 1930.
Berenguer.

~ KADJUD.-TALUUI DIlL DUÓlno
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